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Proceso VERBAL – INCUMPLIMIENTO DE CONTRATO 
MENOR CUANTÍA  

Demandante BLANCA MIRIAM TABORDA y MARIA FERNANDA 
LOPEZ TABORDA  

Demandada LUIS HELMER VALDERRAMA  

Radicado 05-001 40 03 027 2021-00891-00 

Providencia Interlocutorio 

Decisión Admite demanda – Ordena oficiar -   Fija caución -  
Requiere a parte demandante 

 
Estudiada la presente demanda se encuentra que la misma se ajusta cabalmente a 

las disposiciones del art. 82 y ss. y 368 del C. G. P, por lo tanto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de MENOR CUANTÍA instaurada por las 

señoras BLANCA MIRIAM TABODRA y MARIA FERNANDA LÓPEZ TABORDA y en 

contra de LUIS HELMER VALDERRAMA. 

 

SEGUNDO: De ella córrase traslado a la parte demandada, por el término de veinte 

(20) días para que la conteste. 

 

TERCERO: Notificar a la parte demandada en la forma como lo establece el art. 8 

del Decreto 806 de 2020, esto es con el envío de la providencia respectiva como 

mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en 

que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 

o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el 

mismo medio.  

 

CUARTO: Previo al decreto de las medidas cautelares solicitadas, se requiere a la 

parte demandante para que se sirva prestar caución por valor de $16.000.000, para 



responder por las costas y perjuicios derivados de su práctica. Art. 590, núm. 2° del 

C. G. P. 

 

QUINTO: Para representar a la parte demandante se le reconoce personería a la 

abogada ALEJANDRA RUBIO ARIAS. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ROBERTO J. AYORA HERNÁNDEZ 

JUEZ 

NBM1 
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